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ACTA Nº 133  DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
C.E.D.U., CELEBRADA EN MADRID EL DÍA 22 DE  SEPTIEMBRE  DE 2008 
 
Asistentes: 
Presidente 
D. Albert Soler Sicilia 
 
Vicepresidente 
D. Alberto Gago Rodríguez 
 
Secretario General 
D. Antonio Montalvo de Lamo 

 
Vocales: 
Por Comunidades Autónomas 
D. Juan de la Cruz Vázquez 
 
Por Universidades 
D. Mariano García –Verdugo Delmas 
D. Rafael García Juan 
D. Andreu Benet Busquets 
D. José Luis Sánchez Ollero 
D. Santiago Toribio Pérez 
 
Asesor 
D. Emilio Eguía López 
 
Excusan su ausencia 
D. José Ramón Lete Lasa (asiste en su 
representación D. José Luis Aguado) 
D. José Manuel León Ceano-Vivas 
 

 

En Madrid siendo las 11,30 horas del día 22 
de septiembre de 2008, se reúnen los miembros 
de la Comisión Permanente del C.E.D.U. que se 
relacionan al margen y que previamente han sido 
convocados por el Presidente para tratar del 
siguiente: 

 
          ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la 

reunión anterior. 
2. Presentación de las ciudades aspirantes a 

organizar la Universiada 2015 y aprobación del 
cuestionario a entregar a dichas candidaturas. 

3. Información de las reuniones mantenidas con 
Asesores Técnicos y Federaciones Nacionales 

4. Análisis y valoración de los  Sistemas de 
Competición 2009 

5. Información de los Campeonatos del Mundo 2008 
6. Resolución de las convocatorias de las 

Subvenciones a Universidades Pública s y Privadas 
con Programas de Ayudas a Deportistas 
Universitarios de Alto Nivel 2008. 

7. Información sobre las Jornadas de Deporte 
Universitario y Pleno que se celebrarán en la 
Universidad de Santiago de Compostela 

8. Ruegos y Preguntas. 
 
 
 

  
 

D. Albert Soler Sicilia, da la bienvenida a todos los miembros de la Comisión 
Permanente asistentes a la reunión, agradeciendo su presencia. 

 
Como Director General de Deportes, muestra su gratitud hacia los presentes 

por el trabajo que vienen desempeñando por el Deporte Universitario, señalando al 
mismo tiempo su compromiso por el desarrollo y progreso del deporte y actividad 
física en las universidades españolas. 

 
Informa posteriormente que existirán a corto plazo unas reuniones y 

conversaciones entre D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de Estado para el Deporte 
y D. Felipe Pétriz Calvo, Director General de Universidades con el objetivo de dar un 
impulso al deporte en su área universitaria con la posibilidad de contar con partidas 
presupuestarias específicas. 
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1º. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 132 de la Comisión 
Permanente de fecha 25 de junio de 2008. 

 
 
 

2º Presentación de las ciudades aspirantes a organizar la Universiada 2015 y 
aprobación del cuestionario a entregar a dichas candidaturas. 
 
 D. Aitor Canibe Sánchez entrega a los presentes la documentación relativa al 
“Calendario Final del Proceso de Selección de Universidades Aspirantes a organizar la 
Universiada 2015”. 
 
Finalmente, se han presentado como ciudades candidatas Vigo y Granada, con lo que, 
y a petición de los interesados se ha variado la fecha final de adjudicación, 
adelantándola al ¡6 de diciembre por la tarde. 
 

22-septiembre-2008 Presentación en Comisión Permanente de las ciudades candidatas y aprobación del 
cuestionario a entregar a dichas candidaturas. 

23-septiembre-2008 Envío del “cuestionario” a las Universidades candidatas para que lo preparen y contesten 
hasta el 24 de octubre de 2008 

29-octubre-2008 En reunión de Comisión Permanente se propondrán los componentes de la “Comisión 
Técnica de Evaluación” que realizará las visitas requeridas. 

30-octubre-2008 Reunión con las Federaciones Nacionales cuyos deportes formen parte de los programas 
de las candidaturas presentadas 

31-octubre-2008 

Se creará la “Comisión Evaluadora” de candidaturas que estará formada por: 
• Los miembros de la Comisión Permanente de CEDU 
• Presidentes de las Federaciones Españolas del programa deportivo de los juegos 

Pudiendo estar presentes técnicos de la Subdirección de Promoción Deportiva del CSD, 
con voz pero sin voto, para informes necesarios 

Entre 01 y 16 
Noviembre -2008 

Los miembros de la Comisión Técnica de Evaluación  visitarán las Universidades y 
ciudades candidatas para evaluar el cuestionario, y ver de primera mano las instalaciones, 
hoteles, proyecto… 

05-diciembre-2008 La Universidades candidatas, deberán presentar antes del 05 de diciembre de 2008 el 
cuestionario-proyecto definitivo para su estudio por la Comisión. 

16-diciembre-2008 
mañana 

Presentación del “Proyecto” a la Comisión Evaluadora por parte de las candidaturas 

16-diciembre-2008 
tarde 

Reunión de evaluación y designación de la Universidad candidata a representar a España 

 
 
Respecto a este tema, D. Santiago Toribio Pérez quiere hacer constar de nuevo el 
descontento por tener más peso a la hora de decidir las Federaciones Deportivas 
que las propias Universidades. 
 
D. Albert Soler Sicilia pregunta si en la adjudicación anterior, la decisión hubiese 
variado de haberse realizado de esa manera. 
La contestación unánime de todos los presentes es que no hubiese habido 
variación alguna. 
 
D. José Luis Aguado señala, que desde la Comunidad de Madrid se estima que las 
Federaciones deberán realizar un informe técnico pero que debe ser CEDU el que 
finalmente elija la ciudad candidata. 
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D. Albert Soler Sicilia reitera que el papel de las Federaciones también es 
fundamental a la hora de organizar dichos eventos y es importante tenerla en 
cuenta. 
 
D. Emilio Eguía López, opina igualmente sobre la necesidad de aumentar el 
número de universidades a la hora de la elección, buscando la paridad entre ambas 
partes. 
 
D. José Luis Sánchez Ollero resalta que debemos diferenciar dos aspectos a la hora 
de evaluar: 

 Un aspecto deportivo en el que las Federaciones tendrán un papel importante 
 El legado que deja esa competición después de su organización 

 
D. Albert Soler Sicilia pregunta si existen unos criterios por los que hay este 
número de representantes contestando D. Antonio Montalvo de Lamo que es así 
como se cerró en reunión de Comisión Permanente el año pasado. 
 
Entre los presentes, y valorando el número de disciplinas oficiales, se APRUEBA  
que el número de universidades presentes sea el mismo que el de Federaciones, 
con lo que serían 9 los representantes de las universidades. 
 
En relación al calendario de actuación y las reuniones con las diferentes 
federaciones se señala la necesidad  de contar con la presencia de los Presidentes 
de las Federaciones Deportivas. 
 
Se incorpora a la reunión D. Alberto Gago Rodríguez como nuevo Vicepresidente 
de la Comisión Permanente. 
Saluda a los presentes poniéndose a su disposición para todo lo que requieran para 
trabajar por el deporte en la universidad. 
 
 
3º Información de las reuniones mantenidas con Asesores Técnicos y 
Federaciones Nacionales . 
Análisis y valoración de los  Sistemas de Competición 2009 
 
 
En la documentación entregada por D. Aitor Canibe Sánchez, se comunica de las 
diferentes reuniones y actividades celebradas durante el mes de septiembre con los 
Asesores técnicos de las diferentes disciplinas y con las Federaciones Deportivas 
Nacionales. 
 
Dichas reuniones se realizaron junto a los miembros de la Comisión Técnica de CEDU 
siendo valoradas muy positivamente por todos ellos con el objetivo de preparar y 
planificar los Campeonatos de España 2009 así como las Actividades Internacionales. 
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Entre los aspectos a trabajar para los próximos Campeonatos, son prioritarios: 
 

a. Colocar la Competición Universitaria en los calendarios federados 
b. Adelantar la resolución de BOE 
c. Forma de actuar en reuniones, organización y en campeonatos por parte de los asesores 

técnicos, responsables CEDU, CSD, Universidad… 
d. Proceso de ajustes de reglamentos técnicos. Unificar actualizar fecha limite 1 de 

diciembre 08 
e. Los deportes similares características sacar un criterio unificado por ejemplo (tenis, padel, 

badminton) 
f. Crear formato único de reglamentos. Crear una parte troncal y otra parte más especifica.  
g. Comunicación inicial de la Universidad con la Federación Española de la disciplina que 

organiza y posteriormente, si fuese necesario, con la Federación Territorial. 
 
En las mismas fechas se trabajó y profundizó por parte de la Comisión Técnica de 
CEDU sobre las propuestas realizadas de Sistemas de Competición a fecha de 15 
de septiembre. 
 
Se adjunta documentación de las mismas así como del Informe Técnico Evaluador 
realizado por la Comisión Técnica para determinar cuál de los tres se ajustan en 
mayor medida a las necesidades deportivas, técnicas organizativas y económicas. 
 
Una vez analizada por los miembros de la Comisión Permanente y agradeciendo 
todos los presentes el trabajo desarrollado por la Comisión Técnica se abre un 
turno de palabra en el que D. José Luis Sánchez Ollero expresa su sorpresa por no 
haber una valoración del Sistema Actual por parte de la Comisión Técnica, ya que 
las Universidades de Andalucía prefieren el Sistema actual por adecuarse más a 
sus pretensiones y necesidades. 

 
D. José Luis Aguado señala que las Universidades de Madrid prefieren ,de igual 
manera, el sistema actual. 
 
De la misma manera, D. Emilio Eguía López cree que se debería haber valorada el 
sistema actual. 
 
D. Santiago Toribio Pérez cree un error que la Comisión Técnica no haya valorado 
las propuestas de la Comunidad de Madrid. 
 
D. Aitor Canibe Sánchez, una vez oídos los presentes señala las siguientes 
puntualizaciones: 
 

 Que hasta la fecha de hoy, no se había hablado en ninguna reunión de 
Comisión Permanente que se debería valorar de igual manera el Sistema 
Actual que las propuestas  recibidas, 

 Que el grupo de las universidades de Andalucía no ha realizado ninguna 
propuesta formal de Sistema de Competición, tal como venía en los plazos 
de actuación marcados en la Comisión Permanente, 

 Que las Universidades de la Comunidad de Madrid han enviado un escrito 
independiente cada una de ellas( aunque la recepción en el CSD es 
conjunta) siendo el mismo diferente en algunos casos, sin concretar ninguna 
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propuesta y únicamente señalando que estarían a favor del sistema que 
permita participar a su 2º clasificado en las disciplinas así reglamentadas.  

 
Toma la palabra D. Rafael García Juan para señalar que la Comisión Técnica ha 

realizado un estudio de las Propuestas Presentadas, y que la documentación 
presentada por las Universidades de la Comunidad de Madrid no es en sí una 
propuesta, sino una declaración de intenciones sin ninguna justificación ni memoria 
económica tal como señalaba el guión inicial. 

 
D. José Luis Aguado señala que las Universidades de la Comunidad de Madrid 

se reúnen de manera continuada y en caso de votar, lo harían a la 1ª propuesta 
presentada en la documentación. 

 
De igual manera, D. Emilio Eguía López cree que el modelo de los dos últimos 

años es mejorable estimando que la propuesta 1ª es la mejor de las presentadas. 
 

Seguidamente, D. Juan de la Cruz Vázquez expresa a los allí presentes que lo más 
importante a la hora de valorar los Sistemas es marcar los objetivos que buscamos 
en el Deporte Universitario… ¿ aumentar el nivel competitivo? ¿ aumentar la 
promoción deportiva?... y dependiendo del objetivo deseado se podrían plantear 
un sistema u otro. 
 
D. Juan de la Cruz Vázquez cree conveniente en pensar la posibilidad de “valorar” 
una segunda identificación de deportistas, y no solo la participación, en un altísimo 
porcentaje,  de deportistas federados en nuestras competiciones. 
De esta manera se conseguirían unos refuerzos fundamentales para el hábito en la 
realización de actividad física y deportiva. 
 
Continúa remarcando la importancia de concretar un MODELO  de DEPORTE 
UNIVERSITARIO, a partir del cual marcar y valorar líneas de trabajo y actuación. 
 
 
 D. Andreu Benet Busquets propone que los miembros de la Comisión Permanente 
se pronuncien por una opción y que durante el Pleno dichas propuestas no sean 
nominativas (Grupo Catalán, Grupo Valenciano,.Grupo Norte…)  
 
Finalmente, entre todos los presentes se determina que se abra de nuevo plazo 
con el siguiente plan de actuación para desarrollar el Modelo de Sistema de 
Campeonato de España 2009: 
 

 Enviar a todas las Universidades el informe de la Comisión Técnica con los 
informes realizados de cada una de ellas. 

 Dar de plazo el 21 de octubre para la recepción de las propuestas en caso de 
realizar alguna modificación o adaptación, 

 Estudiar dichas propuestas en Comisión Permanente del día 27 de octubre, 
 Llevar una propuesta  al Pleno avalada por Comisión Técnica y Comisión 

Permanente 
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5º Información de los Campeonatos del Mundo 2008 
 
D. Aitor Canibe Sánchez entrega a los presentes la documentación relativa a los 
Campeonatos del Mundo 2008 con toda la información cuantitativa y cualitativa de 
los mismos. 
 
D. Andreu Benet Busquets pide la palabra para expresar su malestar por la mala 
organización en el Campeonato del Mundo de Triatlón celebrado en Turquía. 
 
D. José Luis Sánchez Ollero señala que para próximas ocasiones, se intente 
mejorar en lo que se refiere a las equipaciones deportivas, ya que estima que 
tanto desde un punto de vista de imagen como de comodidad para los deportistas 
y oficiales, se debería hacer más hincapié a la hora de elegir la calidad de las 
prendas. 
 
 
6º Información Jornadas de Deporte Universitario y del Pleno del Comité 
Español de Deporte Universitario. 
 
 
D. Mariano García –Verdugo Delmas comunica a los presentes la posibilidad de 
invitar a las Universidades de Portugal a las Jornadas, estando todos los presentes 
de acuerdo. 
 
Seguidamente, informa sobre los temas y las ponencias que se han presentado 
inicialmente para determinar entre todos cuáles son las que se estiman más 
interesantes para presentar en dichas Jornadas. 
 
Finalmente, y a falta de concretar con los ponentes y adecuar los horarios , el 
título de las ponencias será comunicado por la Universidad de Santiago en el 
siguiente boletín a todas las Universidades. 
 
7º Resolución de las convocatorias de las Subvenciones a Universidades 
Públicas y Privadas con Programas de Ayudas a Deportistas Universitarios de 
Alto Nivel 2008. 
 
D. Aitor Canibe Sánchez comunica a los presentes que la Resolución  ya está 
realizada y a falta de la firma para poder salir en el BOE. 
 
D. Santiago Toribio Pérez  y D. Andreu Benet Busquets se sorprenden de tal 
información ya que inicialmente se había quedado en una reunión  de Comisión 
Permanente anterior que habría una reunión específica para realizar unas 
modificaciones de dicha Resolución.  
 
D. Aitor Canibe Sánchez no recuerda dicha apreciación, y dado que para este año 
no se puede cambiar, remitimos dicha petición para la convocatoria siguiente del 
2009. 



Acta nº 133 de la Comisión Permanente del CEDU 7

8º Ruegos y preguntas 
 
 

D. Andreu Benet Busquets informa a los presentes que la Universidad 
Autónoma de Barcelona organizará  la Conferencia ENAS 2010, siendo uno de los 
aspectos fundamentales de la misma el tema de la “sostenibilidad ambiental” 
 
D. Rafael García Juan adelanta a los presentes que se presentará de nuevo 
candidato para la Comisión Permanente como representante del Grupo Levante. 
 
De igual manera, D. José Luis Sánchez Ollero comunica que en representación del 
Grupo Andaluz será candidato D. Antonio Yébenes. 
 
Finalmente D. Santiago Toribio Pérez  pregunta si sabemos la cantidad total 
determinada para la subvención de los DAN, respondiendo D. Aitor Canibe Sánchez 
Que son 600.000 euros para las Universidades Públicas y 50.000 euros para las 
Universidades Privadas. 
 
 
 
 Finalmente, se cierra el 27 de octubre de 2008 como fecha para la siguiente 
reunión de Comisión Permanente. 
 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14.15 horas del 
día 22 de septiembre de 2008. 
 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE CEDU 

 
 

 
 

D. Antonio Montalvo de Lamo 
 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE C.E.D.U. 
P.D.O. M. de 30 de abril de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
 
 
 
 
D. Albert Soler Sicilia 


